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REGLAMENTO HOCKEY 09

CONDICIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO. VALIDO PARA TODOS LOS TORNEOS QUE SE JUEGUEN BAJO LA ORGANIZACIÓN DE GESTO. 

CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1) Sólo podrán participar de los distintos eventos organizados por LA ORGANIZACIÓN las personas mayores de 16 y que presenten en tiempo y forma la totalidad de la documentación requerida por LA ORGANIZACIÓN para cada una de las competencias de que se trate (fútbol / hockey). 

ARTICULO 2) Todas las personas que participen de cualquier actividad y/o evento que sea organizado por LA ORGANIZACIÓN deberán presentar antes de la iniciación de la competencia a desarrollar, la siguiente documentación, a saber: a) Apto Médico donde conste expresamente la aptitud física y psíquica del jugador de que se trate para la práctica de la actividad en cuestión (hockey/fútbol), certificada por profesional médico habilitado e identificado claramente; b) En el supuesto caso de ser menor de dieciocho años de edad (18), además de los requisitos anteriormente señalados, se deberá presentar autorización expresa de los padres para participar de la actividad de que se trate ; c) Se sugiere que cada jugador deberá encontrarse afiliado a una Obra Social y/o Entidad de Medicina Prepaga, debiendo indicar al momento de la inscripción, la totalidad de los datos relacionados con su afiliación y plan médico suscripto; d) Toda jugadora deberá indicar expresamente antes de la iniciación de la competencia de que se trate, que acepta el presente reglamento en todas sus partes y que se somete a las decisiones y sanciones que le pudieren corresponder como consecuencia de la práctica de la actividad organizada por LA ORGANIZACIÓN ; y e) Todos los equipos deberán abonar los cánones exigidos por LA ORGANIZACIÓN para la participación en los distintos eventos que se realizaren.

ARTICULO 3) La Organización no se responsabiliza por cualquier tipo de lesiones y daños tanto físicas como morales que se pudieran ocasionar, corriendo las mismas por cuenta de quien las sufre. La inscripción y participación en el Campeonato presume el reconocimiento de encontrarse en perfecto estado de salud para la práctica del deporte. 

ARTICULO 4) La INSCRIPCIÓN y participación en el torneo implica el total conocimiento y aceptación del presente reglamento y es obligación de los capitanes hacer conocer el contenido del presente a sus jugadores. 

ARTICULO 5)La Organización se reserva el derecho de admisión y permanencia de los equipos y/o jugadoras en el torneo sin ser obligación, dar las explicaciones de las causas. 

CAPITULO 2: DEL SISTEMA DEL CAMPEONATO 

ARTICULO 6) El Torneo se jugará los sábados/domingos (a definir con la ORGANIZACIÓN en que día se prefiere juegar) en los horarios comprendidos entre las 10.00 y 19.00hs aproximadamente (en caso de lluvia se puede modificar el horario). 

ARTICULO 7) El sistema de juego:

Los equipos se distribuirán en cinco zonas de 10 (diez) equipos, en cada una de las zonas, los equipos se enfrentarán con la modalidad “todos contra todos”. El primero y último de cada zona ascenderá/descenderá según corresponda. 

ARTICULO 8) Las posiciones serán determinadas de acuerdo a la cantidad de puntos obtenidos, y si existiera una igualdad entre dos o más equipos en alguna posición, las reglas para determinar las posiciones serán las siguientes y se aplicarán en el orden que se detallan en forma excluyente: 

a) Mayor diferencia de goles en la tabla general.

b) Mayor cantidad de goles a favor en la tabla general.

c) Resultado de los partidos entre los equipos empatados.

d) Se definirá con un partido.

ARTICULO 9) El sistema de puntuación será el siguiente: 

a) Partido ganado: 3 puntos

b) Partido empatado: 1 puntos

c) Partido perdido: 0 puntos

ARTICULO 10) El reglamento de juego esta basado en el reglamento de A.A.H que estuvo vigente hasta el 2008 (no se aplicarán las nuevas reglas del campeontao metropolitano 2009). Con las debidas modificaciones que aclararemos en este documento. Sin validez la ley del offside y jugándose 2 tiempos de 25 minutos. 

ARTICULO 11) PEGADA: está terminantemente prohibido la ejecución del golpe con manos juntas, en cualquier lugar de la cancha. Solo esta permitido:

· Barrida (sea con manos juntas o separadas) y Push

· El Slam Shot con manos separadas (a distancia de grip) está permitado unicamente en las salidas del área.

Esta decisión es tomada para evitar posibles lesiones ya que la cancha es de dimensiones pequeñas y corre peligro la integridad física de las jugadoras del torneo. 

ARTICULO 12) CORNER CORTO: la modalidad de ejecución será reemplazada por un tiro libre en el borde del área. En la jugada participaran tres jugadoras del equipo que ataca y dos del equipo que defiende. El resto de las jugadoras deberán estar del otro lado de la línea de mitad de cancha, hasta que la bocha este en juego. 

ARTICULO 13) 3 YARDAS: Las jugadoras deberán respetar la distancia de 3 yardas tanto en el  tiro libre desde el borde del área como en el corner corto, caso contrario se cobrará como falta. 

ARTICULO 14) PENAL: La ejecución del tiro penal será por medio de un tiro desde el punto de penal reglamentario (a siete pasos desde la línea del arco). La bocha solamente puede ser empujada (push). Para convertir el tanto, la bocha tiene que pasar totalmente la línea de gol. No se puede levantar la bocha por arriba de la tabla ya que esto será considerado infracción.

Por su parte, la jugadora que defienda solamente podrá bloquear la bocha utilizando el palo. En caso de usar los pies se cobrará infracción.

En el caso de haber arquera con el equipo de protección el tiro podrá ser a cualquier lugar del arco, según el reglamento de A.A.H. La arquera tiene que estar en cancha. 

Una vez finalizado el tiro del penal se sacará desde la mitad de cancha si ha sido gol o con salida desde el área si no se ha convertido. 

ARTICULO 15) BOCHA PELIGROSA: se cobrará infracción cuando la bocha vaya arriba de la rodilla y sea considerada peligrosa, caso contrario se seguirá el juego. Tanto en los tiro libres como en las salida la bocha tiene que salir a ras de piso.
ARTICULO 16) GOL: para que sea considerado tanto la bocha tiene que ir a la tabla. Salvo cuando una atacante desvíe la  bocha, y la jugada no sea considerada peligrosa, puede exceder la tabla.

ARTICULO 17) Suspensión de fechas: en caso de dudar si se realizara la fecha, por cuestiones climáticas, el responsable del equipo tendrá que comunicarse con la organización hasta 2 horas antes del partido.
a) Por la Organización: se le comunicará a la capitana del equipo con anterioridad a la fecha de juego. Las fechas suspendidas pasarán al final del torneo, a fin de no afectar el resto del fixture;

b) Por el equipo: solamente se podrá reprogramar un partido en caso de festejos religiosos. De esa manera, no pierden los puntos y el partido se recupera. 
ARTICULO 18) Fin de semana largo: No se jugaran partidos los fines de semana largos. 

ARTICULO 19) LA ORGANIZACION se reserva el derecho de modificar total o parcialmente el cronograma de juego en cualquier instancia del Campeonato. Dichas modificaciones serán comunicadas a las Capitanas con anterioridad a la fecha de juego. 

CAPITULO 3: CONDICIONES GENERALES, LISTA DE BUENA FE, PLANILLAS, CAMBIOS, INFORMACION E INDUMENTARIA 

ARTICULO 20) Cada equipo contará con una delegada / capitana la cual será la responsable de que las integrantes de su equipo conozcan el reglamento. Asimismo constatará la aptitud física y psíquica de las jugadoras, haciéndose responsable por el comportamiento de las mismas. 

ARTICULO 21) LISTA DE BUENA FE: El equipo presentará antes del inicio del campeonato una Lista de Buena Fe, de por lo menos 9 jugadoras, con opción de agregarle un máximo de 2 (dos) jugadoras por fecha. En las últimas 2 fechas no se podrán incorporar más jugadoras a la lista. Las jugadoras que estén en la lista de Buena Fe más las agregadas durante el torneo, no pueden superar la cantidad de 15. 

ARTICULO 22) Una jugadora que haya jugado para un equipo y esté en la lista de buena fe de éste, no podrá jugar para ningún otro equipo de la misma zona, que no sea el suyo. El préstamo de jugadoras entre equipos de distintas zonas está permitido solamente de zonas inferiores a superiores y no en su inversa.
ARTICULO 23) PLANILLAS DEL PARTIDO 15' antes de cada partido el capitán o representante del equipo deberá dirigirse al responsable de cancha y completar la planilla con los nombres, apellidos DNI y numeración de remera de cada uno de sus jugadores, tras la cual la firmarán todas la integrantes del equipo del partido correspondiente. Al finalizar el partido y luego del informe del árbitro, deberá corroborar los datos y firmar nuevamente prestando conformidad expresamente. De no hacerlo, toda la información vertida en la planilla será tomada como válida. Cualquier jugador podrá ser llamado a presentar su documento que acredite su identidad. De no poseer documento alguno, la jugadora firmará la planilla y dentro de las 48 hs. deberá probar su correcta inclusión en forma personal en domicilio especificado por LA ORGANIZACION. Si la jugadora citada se niega u omite acreditar su identidad, se presumirá su incorrecta inclusión, salvo posterior prueba en contrario que será evaluada por la organización. 

ARTICULO 24) INDUMENTARIA: Las jugadoras de EL EQUIPO deberán presentarse con un juego de remeras absolutamente idénticas y con numeración distinta en sus seis jugadoras y deberán presentar también un juego de canilleras y protector bucal obligatoriamente. No se permite la utilización de relojes y/o accesorios. Para aquellos equipos que no cuenten con las suficientes camisetas LA ORGANIZACION les dará pecheras numeradas. 

ARTICULO 25) COMUNICACION ENTRE LA ORGANIZACIÓN Y EL EQUIPO: Toda la información del torneo estará disponible en nuestra pagina web www.comunidadgesto.com a partir del jueves por la mañana posterior a la fecha de juego. Se presumirá que la información fue recibida correctamente por el equipo. Si por algún motivo no fuera así, el equipo deberá comunicarse con LA ORGANIZACION para que el mismo le sea transmitido en forma telefónica y/o fax y/o e-mail. Si este llamado no se realizará la información se considerara igualmente comunicada. 

ARTICULO 26) Hasta el día viernes a las 9:00 de la mañana se admitirán reclamos por e-mail sobre errores en el informe de dicha semana. Pasado ese plazo no será recibido ningún pedido modificación del mismo, salvo que haya un error evidente y manifiesto a criterio de la Organización. 

ARTICULO 27) CAMBIOS: El equipo podrá efectuar todos cambios que considere necesarios. 

CAPITULO 4: DE LA PUNTUALIDAD, ASISTENCIA Y EXPULSIÓN O RETIRO DEL TORNEO 

ARTICULO 28) ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: El equipo debe estar listo para jugar al día y a la hora fijadas por LA ORGANIZACION, salvo autorización expresa de los organizadores a las 2 capitanas por causa justificada, y a condición de que no interfiera ni demore el normal desarrollo del torneo. Aquel equipo que no haya podido jugar en el horario establecido, sin previo consentimiento de los organizadores, perderá el partido con el resultado 0-3. 

ARTICULO 29) En cuanto a la hora determinada para el inicio de los partidos, existe una tolerancia máxima de 20 (veinte) minutos para la presentación de los equipos. A un equipo se lo considera habilitado para jugar, cuando dentro de la tolerancia establecida presente un mínimo de 4 jugadores dentro del campo de juego, cambiados y listos para empezar el partido. 

ARTICULO 30) En el caso que EL EQUIPO contara con 4 jugadoras y una de ellas fuera expulsada o tuviera que retirarse de la cancha por otro motivo, el partido quedará automáticamente terminado y se aplicarán los siguientes criterios: 

a) Si el resultado fuera favorable para el equipo que queda con 3 jugadoras por más de 3 goles este resultado quedará anulado y se le dará el partido por empatado en 3 a 3;

b) Si el resultado fuera favorable para el equipo que queda con 3 jugadoras por menos de 3 goles este resultado quedará anulado y se le dará el partido por perdido en 3 a 0;

c) Si el partido estuviera empatado, el resultado será favorable en 3 a 0 al equipo que permaneciera en la cancha con un mínimo de 4 jugadoras; 

d) Si el resultado al momento de dar por terminado el partido fuera favorable al equipo que quedara con un mínimo de 4 jugadoras por una diferencia mayor a 3 goles, se respetara el mismo; 

e) Si el resultado al momento de dar por terminado el partido fuera favorable al equipo que quedara con un mínimo de 4 jugadoras por una diferencia menor a 3 goles, el resultado será favorable 3-0;

ARTICULO 31) Si pasados los 20 (veinte) minutos no estuviera/n en condiciones de comenzar el partido, al/los equipos impuntuales se les llamará la atención por primera y única vez. En caso de reincidencia y en lo sucesivo, al/los equipos impuntuales se les descontará 1 punto en concepto de penalización por partido en falta. Independientemente, el equipo puntual pasados los 20´ tolerados, podrá pedirlos puntos del encuentro con el resultado 3-0, no pudiéndose sancionar al equipo impuntual con la pérdida del punto adicional referido en el párrafo anterior. La no-presentación de un equipo a la disputa de un partido, sin haber mediado aviso previo a los organizadores, dará lugar no sólo a la pérdida de los puntos con el score 0-3, sino también al descuento de 2 puntos adicionales a la finalización del campeonato. En caso de reincidencia, a la segunda vez que un equipo no se presente sin previo aviso durante el mismo torneo, podrá ser automáticamente excluido del campeonato. Además el equipo que no se haya presentado y no hubiere avisado 48 horas antes del partido, deberá hacerse cargo del canon del partido. 

ARTICULO 32) Estará prohibido el perdón o pacto entre los equipos, con o sin intervención del veedor, por el cual se acuerde jugar por los puntos. La función del veedor se limitará a informar en la planilla el horario de inicio, sin estar obligado a notificarlo expresamente a las capitanas, dejando la decisión final a LA ORGANIZACION. Los derechos del equipo impuntual ante esta situación se limitarán exclusivamente a preguntar al veedor cual será su informe acerca del horario de inicio, no pudiendo ejercer ningún tipo de presión sobre él para que otorgue validez al partido. Aun cuando el veedor preste su conformidad expresa a tal acuerdo, el pacto no será válido. El partido podrá jugarse igualmente con la reducción de tiempo correspondiente y, excepcionalmente, los puntos de ese encuentro tendrán validez, solo si luego del partido el equipo impuntual probare fehacientemente que la causa era grave. El otro equipo (el puntual) no podrá alegar que creía que los puntos no estaban en juego. 

ARTICULO 33) En el caso de que ambos equipos lleguen más de 20 (veinte) minutos tarde, se le dará por perdido el partido a cada uno por separado. 

ARTICULO 34) Las decisiones de LA ORGANIZACIÓN sobre llegadas tarde no serán apelables, salvo cuando LA ORGANIZACION lo crea conveniente. 

ARTICULO 35) EXPULSION O RETIRO DEL TORNEO: Si un equipo es expulsado del torneo o se retira antes de finalizado el mismo, automáticamente se anularán todos los puntos y goles que sus rivales hayan logrado ante el equipo en cuestión, siempre y cuando el equipo expulsado haya jugado menos del 50% de los partidos del torneo. En el caso que hubiere jugado más del 50% de los partidos, se computarán tanto los puntos disputados como también aquellos por disputarse. 

CAPITULO 6: DE LAS SANCIONES DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

ARTICULO 36) Todas las sanciones que se expidan en el torneo estarán a cargo del Tribunal de Disciplina. 

ARTICULO 37) Las situaciones conflictivas durante los partidos serán resueltan a través del tribunal de disciplina. El mismo estará integrado por arbitros del staff y personal de la organización. 
Tanto el o los equipos en cuestión, por intermedio de sus Capitanas, como el arbitro que disputó el encuentro disponen de 48 hs. desde la culminación del partido para realizar su descargo en forma escrita ante EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA via e-mail (info@comunidadgesto.com). Pasado este período, los equipos deberás aguardar a que el tribunal emita el fallo correspondiente para realizar su apelación, en cuyo caso deberá remitirla en un plazo de 48 Hs. desde la emisión del correspondiente informe. 

En la apelación deberán detallar: los motivos de la apelación, los atenuantes en los cuales se basa como así también los datos del partido en cuestión. El hecho de apelar un fallo no significa reducción de sanción, sino que es un pedido de revisión, corriendo por cuenta del tribunal la medida a tomar. En tanto el reclamo no sea admitido expresamente por LA ORGANIZACION deberá entenderse que la apelación ha sido rechazada. 

ARTICULO 38) Reglas Generales de Sanción: Por juego brusco o peligroso, mala conducta o cualquier falta intencional, además de otorgar la penalidad apropiada el árbitro puede: 

a) Llamarle la atención a la jugadora infractora. 

c) Amonestar a la jugadora infractora: tarjeta verde
d) Suspender a la jugadora infractora por un mínimo de 5 minutos (pasado este tiempo queda a consideración del arbitro): tarjeta amarilla
e) Expulsar a la jugadora infractora: tarjeta roja 

Computo de las tarjetas:

5 tarjetas verdes = suspensión de 1 fecha de juego

4 tarjetas amarillas = suspensión de 2 fechas de juego

1 tarjeta roja = suspensión obligatoria de una fecha (a consideración del tribunal de disciplina la cantidad de fechas asignadas)

ARTICULO 39) IMPORTANTE: Todas las actitudes o reacciones tomadas por la jugadora luego de una expulsión en un partido serán tomadas en cuenta por el Tribunal de Disciplina. Ante cualquier agresión del tipo verbal o física, el Tribunal podrá tomar la decisión de expulsar, al equipo o a la jugadora, del torneo. Si durante el transcurso del partido LA ORGANIZACIÓN entiende u observa que este en peligro la integridad física de una o más jugadoras o el desarrollo normal del encuentro, tendrá la facultad de suspenderlo y decidir, junto con el Tribunal de Disciplina las sanciones pertinentes. 

CAPITULO 7: DE LA ASAMBLEA DE CAPITANES 

ARTICULO 40) Una asamblea compuesta por las capitanas o representante de los equipos tendrá atribuciones que serán conferidas expresamente por LA ORGANIZACION para tomar las siguientes decisiones: 

a) Cualquier materia que excepcionalmente la Organización someta a su decisión.

b) Decidir la continuación de un equipo en el Campeonato en el caso de juego brusco. Entendiendo por juego brusco cuando se encuentre en riesgo excesivo y reiterado la integridad física de las jugadoras. 

ARTICULO 41) En el caso del inc a) del art. 41 la iniciativa la tendrá la Organización y las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes. Si el caso no tiene la suficiente importancia como para convocar a todos los capitanes, podrán llamarse o elegirse sólo 3 de ellos (dándosele prioridad a los capitanes de los equipos que más años han participado del Campeonato) para decidir la cuestión por mayoría. 

ARTICULO 42) En el caso del inc b) del art. 41 la Asamblea deberá ser solicitada por un mínimo de 3 equipos, cuyos nombres se mantendrán en reserva y la decisión deberá tomarse en forma secreta y presente, con un mínimo de 6 (seis) votos (no vota el equipo en cuestión). 

CAPITULO 8: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 43) Asimismo este reglamento y todos sus artículos podrán ser modificados por la organización debiendo la misma informarlo vía mail y/o pagina web. Todas las modificaciones serán vigentes a partir del previo aviso o notificación. 

ARTICULO 44) El presente reglamento, las explicaciones realizadas en la reunión de capitanes y las futuras modificaciones se presumen conocidas por todos. Ningún equipo podrá invocar su propia torpeza ni la violación de sus cláusulas en beneficio propio. La Organización interpretará y aplicará las normas de este reglamento en forma estricta y de buena fe, apartándose de su letra sólo cuando de su rígida aplicación en el caso concreto surgieran consecuencias manifiestamente abusivas, rigurosas o injustas. consecuencias manifiestamente abusivas, rigurosas o injustas.
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